
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTóN PUERTO
QUITO:

CONSTDERANDO QUE:

Que, es obligación del Estado generar las condiciones y las políticas públicas qr,e
se orientan a hacer efectivo el Buen Vivir y todos los demás derechos reconocidos
ccnstitucionalmente tendientes a la protección integral de sus habitantes;
QLre, al Estado le corresponde proteger, promover y coordinar el deporte y ia
acl-ividad física como actividades para la formación integral del ser humano
l)reseryando principios de universalidad, igualdad, equidad, proqresi\,idar,
¡nterculturalidad, solidaridad y no discriminación;

Que, la Ley del Deporte en Art. 1 determina: "Ámbito.- Las disposiclones de ta
presente Ley, fomentan, protegen y regulan al sistema deportivo, educación físi:a
y r-ecreación, en el territorio nacional, regula técnica y administrativamente a ins
organizaciones deportivas en general y a sus d¡rigentes, la utilización Ce escerarr:',s
deportivos públicos o privados financiados con recursos del Estado",

Que, el Art. 6 del mismo cuerpo legal, señala: "Autonomía.- 5e reccnoce i;:

autonomía de las organizaciones depoftivas y la administración de los escerario:;
deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la educac¡i-.n
lísica y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones. L.rs
Llr'Janizaclones que manteniendo su autonomía, reciban fondos oi,blici:; ¡
udrnin¡stren infraestructura depoftiva de propiedad del Estado dehrerán .en irra¡'cai-:jq
;n ia Planificación Nacional y Sectorial, sometiéndose además a las reg.';:ac,ones
iegales y reglamentar¡as, así como a la evaluación de su gestión y renr,iicior-: i:e
cuentas. Las organlzac¡ones deportivas que reciban fondos públicos res;poni;erán
scbre los recursos y los resultados logrados a la ciudadania, el gob¡erno autór-,c¡""¡
descentralizado competente y el Ministerio Sectorial"

Que, el Código de Organización Terr¡tor¡al, Autonomía y Descentia rirariórr,
determirra: "Attículo 415.- Clases de bienes.- Son bienes de los gobreinos
autónomos descentralizados aquellos sobre los cuales ejercen dominio. Los o enes
se d¡viden en bienes del dominio privado y bienes del dominio público, Esics
últlmos se subdividen, a su vez, en bienes de uso público y bienes aíec¡adcs al
seivicio público. Artículo 417.- Bienes de uso público,- Son bienes de rsa
púolico aquellos cuyo uso por los pafticulares es directo y general eir forr.ia
graiuita. Sin embargo, podrán tamb¡én ser mater¡a de utilizaclón 6 r^r. 't v¡ /
tei'nporal, med¡ante el pago de una regalía. Los bienes de uso pjbi.::, ilt-
hallarse fuera del mercado, no figurarán contablemente en el act¡vo ce! ealln..
.iei gobierno autónomo descentrallzado, pero llevarán un registro ;en,.:i-a1 rc
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d¡chos bienes para f¡nes de administración. Constituyen bienes de uso púbiicc..
g) Las casas comunales, canchas, mercados, escenarios deportivos, conahas
acústicas y otros de análoga función de se¡vicio comunitario...,,

En uso de las atribuciones constitucionales y legales, determinadas en los Arts. 264
de la constitución de la República del Ecuador, Art. 57 numeral Io y 322 del Código
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización :

ORDENANZA DE USO Y FUNCTONAMIENTO DE LAS INSTALACIONE5
DEPORTTVAS DEr CANTóN PUERTO QUrrO

TÍTULO I
DE LAS INSTATACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES

CAPÍTULO I
NORMAS GENERALES:

Articulo 1. Ámbito de aplicación:

La presente Ordenanza tiene por objeto regular el iégimen jurídico, gestión. uso v
!.itii¡zac¡ón de las instalac¡ones Deport¡vas de propiedad del Gobierno Autónor:o
Descentralizado Municipal del cantón Fuerto euito y se dicta al amriar. {ie ras
(:cr.'lpetenc¡as que en esta materia atribuye a ios Gads Municipales.

i-a presente ordenanza será de aplicac!ón obligatoria en la f,:taliriar:l ci-j r-ii
inslaiaciones Deportivas Municipales, tanto cubiertas como descub¡erta:i, en 'jjtéi'mirros establecidos en el articulo tercero.

Artículo 2, Concepto de Instalacién Deportiva:

se entiende por instalación deportiva, para los efectos cle esta ordeiranza, tocia
instalación, campo. ciependencia o espac¡o, de cualquier característica, iar¡to ¡i
aire libre, como cubierta, cerrada conro abierta, dedicada a la práctica cei depgfie
y ia actividad física, en toda su gama de moda!idades, posibilidades o f¡i1ar¡oad-:-,
incluyendo las zonas de equipanrienio, complementarias o funcic,na lr re:^,r.e
necesarias para el desarrollo de la activ¡dad deportiva.

Artículo 3. Instalac¡ones Deportivas Municipales:

3.1. Las instalaciones deportivas definidas en el artículo anterior, cuvo iitu¡ai se¡ el
Gobierno Autónomo Descentralizado wlunicipal del cantón puerto euito, tendrán ra
consideración de Instalaciones Deportivas Municipales.
3'2. Tienen la condición de Instalaciones Deportivas Municipales aquelias cedidas,
por cualquier título jurídico, a Municipio para su administración, crestión Ll

operación. Estas Instalac¡ones se |egirán pci lo establecido en 3l rreserrr_"



Ordenanza salvo que el instrumento de cesión establec¡era un régimen propio de
gestión o explotación.
3.3 Salvo que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón puer-to

Quito disponga otra cosa, cualqu¡er instalación deportiva que se construya o cuya
gestión se asuma por el Gad Municipal en el futuro, quedará adscr¡ta a esta
Ordenanza.

Artículo 4. Calificación jurídica de los bienes destinados al servicio
público de deportes:

4.1.. De conformidad con lo establecido en el Artículo 417 del COOTAD, Son Bien_.s
de uso público aquellos cuyo uso por los particulares es directo y generai, i:,.t

fbrma gratuita. Sin embargo, podrán también ser mater¡a de utilización exclusiva
y tenrporal, mediante el pago de una regalía. Los bienes de uso público, ¡,.0r
hallarse fuera del mercado, no figurarán contablemente en el act¡vr-' iiei
balance del gobierno autónomo descentralizado, pero llevarán un regrstrLl
general de dichos bienes para fines de administración.

4.2. T¡enen la m¡sma calificación, los bienes muebles afectados de ícrma
permanente a cualquier Instalación Deportiva Municipal, tanto de aquelios
destinados específlcamente a la práctica deportiva como de aqr:ellos cri rs
ileslinados al mantenimiento de las instalaciones y equipamientos.

¿1.3. En todo caso, las Instalaciones Deportivas Municipales deberán tur^ip,!: in.
normas urbanísticas, las de seguridad e h¡giene, las medioambientales, las c1e

acces¡b¡l¡daC y adaptación para personas con disminuciones o discapaciilaces
funcionales, así como la Normativa Básica de Instalaciones Deport¡vas en nlater¡,r
de construcción, uso y mantenimiento de instalaciones y equipam¡ento deporllvo,
de acuerdo con la Ley del Deporte y su Reglamento.
Cuando en las Instalaciones Depoftivas Municipales se realicen compet¡cones
cf:ciales, podrán adaptarse a las normas federativas propios de cada rnodalidad
deportiva.

4.4, La señora Alcaldesa o Alcalde, o su Delegado, tiene encomendada la gestió1,
administrac¡ón, conservac¡ón, mejora e inspección del patrimonio municipal
dest¡nado a uso deoort¡vo.
As¡m¡smo, ejercitará en vía administrativa o judicial cuantas acciorres sean
necesarias para una adecuada defensa de dicho patr¡monio.

Artículo 5. Uso de las Instalaciones Deport¡vas:

5,1. En los términos previstos en el presente Ordenanza, las Irlsta¡aciones
Deportivas Municipales tienen como fin la práctica física y deportiva, yu sea ce
recreación y tiempo libre, enseñanza, entrenamiento, competición o exhilición .je ü



las modalidades para ias que fueron diseñadas, o de aqueilas otras cuyas
características permitan un uso compatíble de las mrsmas, prevra autonzac¡on
expresa a tal efecto otorgada por la Alcaldesa o Alcalde o su DeÉgado.

5.2. Mediante autorización de ra Arcardesa o Arcaide o su Deregaoc, i.:s
instalaciones Deport¡vas Municipales podrán acoger actos deportivos diitintos ie
los establecidos en el apartado anterior, así comolctividades culturales o soc;aies,
srempre que se respeten las condiciones prev¡stas en los artículos prececientes y se
asegure el carácter preferente de las actividades cJe carácter deportivcl.
,-a ..:tilización de ¡nstaiaciones deportivas de uso público pura fines nc depcnrvas
ieq;iere, además de ias cond¡ciones expresadas en er páriafo anterior, a*.i,,.t¡lr¡-' l¡;c,,'rnalización de un seguro específico por parte del oi.ganizador ¿urú,-írlial:r i, j;:lgaíantice ros riesgos der púbrico asistente y er fosibre deterioio ¡¡ r:r:.,
instalaciones, así como el cumplimiento de la normativa sectorial correspor.ld ie¡|.:
Diclra autorización tendrá carácter discrecional )i se otorgarán .on ,rl"irn _- u
norma específica en la materia a que se refiera la actividad a celebrar.

Articulo 6. Acceso a las Instalaciones DepoÉivas:

6.1". t"as Instalaciones Depoftivas Munic¡pales, irlclepend¡entemente de i¡ r'r;rr r¡ ¡¡egeeiron/ son de acceso libre para todos los ciudadanos, sin otras limitecit¡nr_.s : i;,._.
!a:, establec¡das en ias Leyes o en esta ordenanza. las propras dei u:;o ai ú.,€) L:ir_ár,.
i1es;inacjas y al pago del precio público en vige:icia para ta act¡vidad oe c¡r._ :,__

Por cons¡gu¡ente, se abrirán ar púbrico para ra práctica deportiva, ia recreaciór. el;fesarrollo de programas de promoción, iniciación, entrenamiento o co,.)peti.¡ón
deportiva, tengan o no carácter municipar, así como otros actos a que -ie i-efiere el
¿r1ículc 5.2, estando para eilo a disposición de cuantas federaciones, r-igas, ciube;y demás figuras asociativas dentro der deporte, centros docente, y u. i.r,.rui ru,personas físicas o jurídicas que conc¡erten o accedan puntualmenie a su utilización
en las cond¡ciones reguladas por el presente OrCenanza.

6.2' Los horarios de apertura y cierre, aprobados por ra sra. Arcajdei,: - :,-.Alialde, estarán expuestos en ruga. visibre der Recinto Depon¡vo para ,nr.,i.,r,¿c;l'
de todos los usuarios, procurándcse en todo ntomento et mayor norerio pos:cir:que permita su máxima rentabilidad deportiva y soc¡al.

TiTULO SEGUNDO.
DE tA GESTIóN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS

CAPTTUTO I.
DE IáS FORMAS DE GESTIóN



Artículo 7. Formas de gestión:

7. 1. La gestión de las Instalaciones Deportivas Municipales podrá realizarse de
forma directa o indirecta en ios términos que se indican en los artículos s¡guientes.
7.2. Cuando se trate de Instalaciones Deportivas cedidas oor otra Admin¡strac¡ón
Pública al municip¡o para su gestión o explotación, conforme a lo establecjdo en el
articulo 3.2 de esta Ordenanza, la gestión de la misma se ajustará a lo est¡pulado
en el instrumento que regula la cesión y en su defecto a lo establecido en este
Ordenanza.

Artículo 8. Gestión directa:

Las Instalac¡ones Deportivas Municipales se gestionan de forma directa por el
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Ouito

Artículo 9. Gestión indirecta:

Las instalaciones Depoftivas Municipales podrán ser gestionadas ¡ndirectamente,
de acuerdo con las normas que regulan la prestación de servicios, así como en
cuaiquier forma admitida por la legislación vigente en materia deportiva,

TITULO TERCERO.
SOBRE EL MANTENIMIENTO DE IAS TNSTALACÍONES

DEPORTIVAS MUNICIPATES
CAPÍTULO I.

Í{ORMAS GENERATES

Artículo 10. Conservación de Ias Instalaciones Deport¡vas Municipales:

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puefto Ouito vel¿rá
por la buena conservación y el correcto mantenimiento de las l-nstaiaciones
Deport¡vas Municipales y mater¡al adscrito a ellas, garantizando durante el perioio
de v¡da út¡l del edificio y enseres, la posibilidad de prestación del serv¡c¡o para el
oue fueron construidas o adouiridas.

A¡tículo 11. Normas de mantenim¡ento:

La Alcaldesa o Alcalde, determinará y dictará las normas específicas adecuadas,
tanto para el uso de las diferentes dependencias como sobre el manten¡miento de
las miimas, las cuales serán de obligado cumpl¡miento. ú
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TITULO CUARTO.
SOBRE LA IMAGEN Y PUBLICIDAD EN tAS INSTATACIONES

DEPORTWAS

AÉículo 12. Normativa aplicable:

12.1. La publicidad en las Instalaciones Deportivas Municipales, mediante ia
exposición de cualquier elemento permanente o puntual, róu¡l o estático, se
llevará a cabo de acuerdo con la normativa generál de publicidad y la específica
sobre menores, alcohol, tabaco y sustancias estupefacientes.

L2.2. La contratación de espacios de publicidad se ilevará a cabo de acuerdo con
la normativa de contratación pública.

Artículo 13' Rendimientos generados por la publicidad en Instalaciones
DepoÉivas:

Los derechos económicos generados por la contratación de pubhcidad se
ingresarán en las cuentas del GADMCpe de acuerdo con lo estiblecido en ia
normativa Legal, salvo que ex¡sta disposición, conven¡o o pacto, que establezc.--n
ot;-a forma o modo de realizar los ingresos.

AÉículo 14. Patrocin¡o de eyentos deportivos:

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón puerto Quito podr-á
autorizar la colocación de publicidad por un período temporal concíeio, prevra
petición de la Entidad Organizadora.
La autorización quedará condicionada, en su caso, al pago de ros tributos
establecidos por la utilización de espacios publicitarios eñ las Instaiaciones
Deportivas Municipales, o atendiendo a lo dispuesto en la disposición, convenio o /.\pacto de cesión del uso.

TÍTULo QUINTo,
DEL USO DE IAS INSTATACIONES DEPORTIVAS MUI{ICIPALÉS

CAPÍTUIO I
NORMAS GENEMLES

Artículo 15. Norma general:

15'1' El acceso a las Instalaciones Deport¡vas Municipales, bien de forma individual
como colectiva, supone la aceptación de las normas contenidas en el presente
Título.



15.2. Asim¡smo, el acceso a las Instalaciones Deport¡vas Municipales ex¡qe el
previo pago de los precios públicos estabiecidos, salvo los supuestos de exen-c¡on,
reducción o bonificación previstos en la correspondiente Ordenanza.

Artículo 16. Usuar¡os:

16.1. A efectos de la presente Ordenanza, se entiende por usuarios de las
instalaciones Deportivas Municipales toda persona o entidad que utilicen éstas.
bien participando en programas deportivos programados, bien particjpando como
cesionario de dichos espacios deport¡vos.

16.2. Los acompañantes y espectadores tendrán la consideración de usuar:crs
pasivos, aplicándose estas normas hasta donde pueda llegar su responsabil¡cad
durante su estancia en la Instalación.

16.3. Sólo los usuarios podrán hacer uso de las Instalaciones Deportivas
Municipales y de los servicios adscritos a las mismas.

Articulo 17. Usos:

17,1. Tienen consideración de usos, actividades o actos ordinarios:
- La utilización puntual y aislada de una instalación o espacio deportivo para su uso
específico, prev¡o pago del precio de la misma, bien individual o colectivarnente.
- i¡ uso colect¡vo puntual, de temporada o anual de una instalación c es,.-,a:io
depoftivo para su uso específico.
- El uso depoftivo puntual, de temporada o anual de una instalación o espacio
deportivo para una modalidad diferente de la específica pero perfectamente
compatible y autorizadas, acogiéndose a las condiciones de pago estableciias.
- La utilización puntual, temporal o anual de una instalación o espacio deportivo
para una actividad no deportiva específicamente, pero perfectamente compatible
por su afinidad, en las condiciones autorizadas por el órgano competente.

17.2 Tienen consideración de usos, actividades o actos extraordinarios:
- La utilización punrual, aislada o temporal, individual o colect¡va, cje una
instalación o espacio deportivo para una activ¡dad deportiva diferenie de ia
específica del mismo y que requiera una autorización expresa de la Sra. Alcaldesa
o Aicalde, y en las cond¡c¡ones que se determinen.
- La utilización con carácter puntual, o en su caso periódica, de una instalación o
espac¡o deportivo para una actividad no deportiva, que requiera una autcrización
expresa de la Sra. Alcaldesa o Alcalde y en las cond¡ciones que se determinen,

17.3 Anulación de cesiones:
Las cesiones o autorizac¡ones de uso se extinguirán al cumpl¡rse e¡ plazo 

ú
establec¡do, El Gad Municipal, no obstante, podrá dejarlas sin efecto antes ilei
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vencimiento del plazo, por incumplimiento de las obligaciones establecicias en el
presente ordenanza o en la correspondiente autorización de uso o cesión..

Artículo 18. Cierre de las Instalaciones:

El Gad Municipal se reserva la facultad de cerrar temporalmente las ir.:starac,ones
deport¡vas por limpieza, obras, prograrnaciones propias, competiciones, partidos,
cursos u otros eventos que estimen oportunos.

Artículo 19. Responsabilidad por el uso de las Instalac¡ones:

i 9. i. con carácter generai, Er Gad Municipar o ra Entidad qrre .jer,i;1)r;e
ind;rectamente el servicio, no será responsable de las lesiones que pueda srirrr ei
usuario (activo o pasivo).
19.2' En todo caso, Er Gad Municipar no se hará responsabre ante ei usuarrr.¡(activo o pasivo) en caso de accidentes o desperfectos derrvaoos dei
¡ncumplimiento por parte de éste, de las presentes Normas, de un comportamiento
negligente de otro usuario o un mal uso de las instaraciones, equipamienios y
serv¡cios.
19.3..l-a responsabilidad por actos comet¡dos por ros menores, cuanü. $LrÉi_j::fr¿cceder a las Instalaciones Deportivas Municrpales, corresponrlerá :r :i:.(:.; .:i
::'.,''ior19qg con las disposiciones que regulan este tipo ce responsab¡iided r. :i
'_c..:rgo Ltvlt y en et Cócj¡go penal.

CAPÍTULO il.
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE tOS USUARIOS

AÉículo 20. Derechos de los usuariosl

son derechos de los usuarios, s¡n perju¡cio de ros reconocidos de acuerco con ianoi'mativa vigente en sus reraciones con ra Administración púbrica:

;_ 
S-.1- 

-trgta.d,os^co.n 
respeto y deferenc;a por. el per.sonal que presta slts s€rt-vir.i;s r)f-¡

ra in9tafacton DeDortiva.
- Usar y disfrutar, de acuerdo a las normas de uso establecidas y prevlo pag,:..::eiprecio público vigente, de todos.los servicios que preste ef Caá üunicip"i!sris
¡nstalaciones, cualquiera que sea la forma de gestión.
- Disfrutar de las instaraciones, er mobiriario yli equipam¡ento depoft¡vo e, buenas
cond¡ciones de uso.
- Presentar las quejas, sugerencias o recramaciones qL¡e estimen convenientes poi-
escrito en las propias oficinas municipales.- ser informado sobre ras condiciones de uso de ra Iastaraciones Depodi\.asMutticipa|es,asícomosobre|osprogramascieportivosor"'tuooi.nur¡u'



Artículo 21. Obligaciones de Ios usuarios:

Son obligaciones de los usuarios:
- La utilización de las Instalac¡ones Deportivas Municipales con actitud pos¡tiva v
deport¡va en todos los espacios, dependencias de las mismas y material o
complementos que se les facilite; así como de respeto hacia los demás usuar¡os,
espectadores y personal de la instalación, en los espacios, áreas y rec¡ntos
deportivos.
- Fiacer uso de cualquiera de las instalaciones y espacios deport¡vos con el
acecuado vest¡do y calzado acorde a las diferentes modalidades deportivas.
- Abonar el precio público correspondiente al servic¡o o la actividad elegida, denti-o
de los plazos y normas que se establezcan en el respectivo reglamento y,'o
autorización.
- Cumplir la legislación y reglamentac¡ón vigente en materia de tabaqu¡smo,
bebidas alcohólicas y sustanc¡as estupefacientes.
- Corresponderá a la entidad usuaria (asociaciones, clubes, agrupaciones etcétera)
sol¡citar y obtener de las autoridades competentes, las autorizaciones preceptivas
exigibles, así como tener los respect¡vos Seguros de Acc¡dentes para dichas
actividades recreativas.
- Las personas adultas velarán por la seguridad de los menores de edad a su cargo
dentro de las instalaciones depoftivas.
-Los usuarios mayores de edad serán responsables del incumplimiento ce tas

nc,'rnas de la presente Ordenanza y de las infracciones definidas en el misn o
cometidas por los menores de edad a su cargo.
- ros usuar¡os asum¡rán las pérdidas de objetos personales que se produzcan en
las instalaciones como consecuencia de su desaDar¡c¡ón. extravío o deterioro de ias
m ¡smas.
- Los usuarios ayudarán a mantener la instalación limpia, colaborando ccn los

empleados o encargados, utilizando las papeleras, Los usuarios de los vestuarios
tienen la obligación de dejarlos pedectamente arreglados, depositando los envases
ut¡lizados en los respectivos recip¡entes destinados para ello.
- Queda prohibido fumar en las instalaciones deport¡vas
:a no observancia de estos aspectos acarreará la adopción de las medidas r...e

ccrresponda.

AÉícufo 22.Pérdida de la condición de usuar¡o:

22.L. El incumplimiento de lo establecido en el presente Ordenanza, convenios,
pactos o autor¡zaciones de uso y en particular de las obligaciones impuestas a ios

usuarios lleva consigo la pérdida de dicha condición, con la consiguiente obligación
de abandonar o prohibición de acceder a las Instalac¡ones Depoftivas Mun¡c¡pales.

22,2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, perderán la calidad de

usuarios por los siguientes motivos:

')
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a) Por la falta de pago de la cuota correspondiente en los plazos establecidcs.
b) No acreditar el pago correspondiente a la actividad deportiva de que se trate
dentro de los plazos establecidos en la programación de dicha actividaci.

22'3 La pérdida de la condición de usuario, imputable exclusivamente a esie. no
dará lugar a la devolución del impofte satisfecho por el uso de la Insialacrón
Deportiva Mun¡c¡pal.

CAPITUTO ¡TI.
RÉGIMEN DE UTILIzAcIón oT us INsTAIAcToNEs

A,rtículo 23. Formas de utilización:

las Instalaciones Deportivas Municipales podrán utilizarse:i. A. través de los programas ofertados en eilas por Er Gad Municipai o por oii-dentidad previamente autorizada por eila, que se res haya cedido'er usc de :as
Instalaciones,
2. De forma libre mediante er abono der precio púbrico o, en su caso, un convenio
de cesión de uso.
3. En el caso de Instaraciones gestionadas de forma indirecta, ra oferta dec¡i-tiv¿será por cuenta de ra entidad ad¡udicataria de ra gestiórr, v'r¡" p"rri¡*" .i.',-.patestades de inspección, 

¡o1t¡9t, supervisión y a¡irobación Ou fá fiolr.,,rl_.r,anual que corresponden al Gad MuniciDal.
4. Iguaimente se puede acceder a urra insialación en calida,J de espr:c:Ir;l,Je:ortirro (Usuario pas¡vo).

Altículo 21,- N,orya general de uso para todas Ias InstalacionesDepoÉivas Municipales:

El uso de ras Instaraciones Deportivas Municipates, en func¡ón ,ie suscai'acterísticas específicas, podrá cederse por a-riuaridades, cr-sos escoiai.eslectivos, por temporadas, por un período de iiempo ioncreto inferior a l_:n añ¡ op¡ra partidos, actos o usos puntuaies y concretos.
Err todo caso deberá deternlinarse craramente er ho:ar¡o objeto de r¿ r :sil;.. ,,:i
'r:c qlg debei'á respetarse con piintuaridad, r'ro cornprer¡d¡encl., por :111:L). rgut¡lizac¡ón anterior o posterior para entrenamientos, ensayos o montajes Lri"re:ei.:J11convenidos con los interesaoos.
El hecho de contar con ra debida autorización para er uso de una instaraciondeport¡va no lleva imprícito tener un seguro de'A¿iidentes Deporti;.;.-;;;;;propio.usuario el que tenga que correr cor, los gastos médicos .,.,!l ..ü¡. i"r:¿,o accidente deportivo.
Por razones de convivencia
No se perm¡te ta entrada o.Tr:Í#lit:tibidos 

los juegos molestos o peligt'-,srrs

.i



Los días de competición permanecerán cerradas las instalaciones afectadas a dicha
competición para los usuarios que no tomen parte en ellas, en los horarios que se
indicarán convenientemente.
No podrán practicarse en las instaiaciones deportivas otros deportes que los
específicos, salvo la autorización expresa del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Puerto Quito o sea consecuencia de una act¡vidad
organizada desde el propio Gad Municipal.
No se permite comer n¡ fumar en las pistas y sus espacios deportivos. Tar¡poco se
permlte en los graderíos de los recintos cerrados,
Se evitará en la medida de lo posible la introducción de debidas y refrescos en ia
zona de la práctica deportiva.
5e utilizará el adecuado calzado depodivo, acorde a la calidad del suelo, y vesrido
deportivo conven¡ente.
No podrán practicarse en ellas otros deportes que los especificos sin ei
consentlmiento expreso de los encargados de las instalac¡ones.
No podrán introducirse elementos deportivos o no que perjudiquen o iañen el
Davimento depoftivo.
Los auxiliares o acompañantes de los deportistas deberán abstenerse de utilizar
calzado de calle.
En las zonas de vestuarios o duchas será obligator¡o el uso de chancletas o calzaiio
aiecuado por motivos de higiene.
El acceso a las pistas y vestuarios queda restringido exclusivarneni.e E ;r-)s

tuqadores, entrenadores y delegados de equipo y árbitros.
El personal encargado de las ¡nstalaciones deportivas t¡ene la facultad pare :iai-na¡
la atención (o expulsar de la instalación) sobre aquellos usuarics cuyo
cornpoÉamiento sea motivo de apercibimiento por motivos de rnai uso
intencionado de las instalaciones o de falta de respeto a los demás, sin perjuicio de
la sanción que se le pueda imponer al usuario.

AÉículo 25. Instalaciones DepoÉ¡vas:

25.1, En igualdad de condiciones y dentro del horario lectivo escolar les escueiae,
fiscales, y fiscomisionales, así como las particulares tendrán acceso gratu¡ic pa¡'a la

utilización de las Instalaciones depoftivas, exclusivamente a las clases de
enseñanza de la educación físico-deportiva de sus alumnos prev¡o el convenio, o
autcrización Dert¡nente.

25.2. En horario no lectivo, las Instalaciones Deportivas Municipales pcdrán
ofertar programas de iniciac¡ón y de promoción deportiva de carácter municipar, a

los que tendrán acceso todo ciudadano que lo desee, sin otra limitación que ias
propias de la instalación o las disponibilidades de cada programa.
Tendrán carácter prior¡tario los programas deportivos destinados a las personas

más desfavorec¡das, a personas mayores y personas afectadas por una I
ciiscapacidad física o psíquica 1
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25.3. El resto del horario de uso de las Instalaciones Deportivas Mun¡cipales,
podrá cederse a cuantas personas o entidades lo soliciten, estableciéndose por El
Gad Municipal para cada instalación las cond¡c¡ones de acceso y preferencia, en
función de las características de cada una.

25'4. En el caso de que en una instalación concurran simultáneamente dos o más
sol¡c¡tudes de uso, incompatibles entre sí, la sra. Alcaldesa o el Alcalce o su
delegado resolverá la prioridad en el uso de la misma teniendo en cuenta.
preferentemente, activ¡dades o eventos promovidos desde er Municipio.

25.5. En caso de uso anormal de las instaraciones tendrá presente se estará a io
p!'ev¡sto en la Ley y en la presente ordenanza.

Artículo 26. cesiones de uso para actividades ord¡nar¡as y puntuaresi

La ceslón del uso de un espacio o una instaración deportiva para una activiciad
deportiva ordinaria y puntual, deberá efectuarce por El dad Municipal.
a) cuando se trate de actividades deportivas gue superen er uso ordinario diario,
deberán efectuarse mediante una solic¡tud de reserva previa por escrito, firmada y
sellada en el caso de entidades regarmente constituidas, de acuerdo ar modero ,re
solicitud que, a tal fin, se facilite en las Oficinas Municipales.
b) Para el caso de actos o actjvidades, no deport¡vas, o oe uso depr:.r1¡¡¡ ¡¡espacios diferentes ar de .ra práctica específica cle ra actividad, así .c.r,L ¡r,:.aq,rellas actlvidades de caracter extraordinario, la solicitud de reserv¡ s: efectr_,e.á.
rgualmente por escrito según modero de soiicitud que, a tar fin, se faciri:c en .:i
Oficinas Municipales, debiendo ser autorizado expresamente por éste.
c) La ceión de uso de una.instaracón a un equipo para su uso ordinario y pr-:ntual

9ulante^ toda una temporada, se efectuará previa soricitud por escrito v á¡irqioa ala sra. Alcaldesa o sr. Alcalde, exigiéndose la presentación d"r .urunJur¡L orn"iu]-¡"partidos, 
.de tal forma que pueda compatibiiizarse coordinadamente el uso con

otros equipos,
La concesión del uso para ros entrenamientos, partidos, etc, y otras c{lnEesrone_<,¡uedarán supeditadas a los actos organizados por et 

'projio 
c.J u,i"¡.i-r, ,,áhabiendo lugar a recramaciones cuando pcl dicha circunstanr:i., :ra,l::' ¡:e

suspenderse o var¡arse el horario o algún entrenamiento anter¡ornrente auicii;eic.
No obstante, siempre que sea posible, se comunicará dicho extremo ai menos ccncuarenta y ocho horas de antelación al Gad Municioal.
La competencia de ra concesión de uso de ras initaraciones deportivas será de IaSra. Alcaldesa o Sr. Alcalde, o 

-su 
delegado, prev¡a solicituá ae ta persona o

entidad solicitante dirija a ra sra. Arcardesi o sr. Arcarde que, para r. .ón.áii¿n o

l::?."::]ói del uso para perioCos superior a un mes o en horario que no esré,rore, vatorara entre otras cuestiones:
> Que el promotor de la actividad tenga su residencia oficiai en er cantón

Puerto Quito.
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z Que los equipos solic¡tantes disputen sus encuentros en la instalación.
z Número de usuarios.
- El equllibrio entre todas las actividades deportivas.
. El grado de cumplimiento por parte de los usuarios y del club o enticjad

solicitante del presente Ordenanza,
- Que colaboren con las actividades deportivas del Gad Municipal.

Una vez concedido el uso de la instalación deportiva, todos los cambios produc¡cios
con los datos de la inscripción deberán ser comunicados al Gad Municioal. Así
mismo, los calendarios de encuentros cuando tengan alguna variación deberán ser
ccmunicados.
Todas aquellas instalaciones deport¡vas municipales que por sus caracreristi.is el
Gad Municipal pueda alquilar en horas que queden libres, se podrán utilizar prevro
abono del precio público correspondiente.
Aquellos usuarios que deseen alquilar las instalaciones deportivas con carácter fijo,
deberán solicitarlo en las oficinas del Gad Municipal. El pago se realizará por
mensualidades anticipadas, terminado el plazo el último días de cada mes (excepto
sábados y festivos). Finalizado este plazo, el horario quedará libre disponible para
ctro solicitante.
El uso de carácter frjo periódico que no se corresponda con anualidades completas,
cursos completos, temporadas completas, podrá ser solicitado a ia Máxirna
Autoridad del Gad Municipal como custod¡o/a de las Instalaciones Depo(ivas
fvlunicioales.

Artícufo 27. Libre acceso a las Instalaciones Deportivas Munic¡pa¡es en
calidad de espectador:

27.L. Con carácter general, los paftidos, competic¡ones y entrenam¡entos que no
tengan carácter oficial y se desarrollen en las Instalaciones tendrán el carácter de
libre acceso por parte del público.

27.2 Deberá ser el Gad Municipal quien autorice el cobro de entradas para ia

as¡stencia a otros actos d¡stintos de los anteriormente indicados/ en cascs
excepcionales o cuando las actividades deportivas sean promovidas por terceros,

Artículo 28. Edades para acceder al rec¡nto deportivo:

Los menores de 12 años deberán acceder al recinto deport¡vo acompañados en
tcdo momento de un adulto o de persona mayor de edad que se responsabilice de
ia guarda y custod¡a de aqué|. En el caso de que el adulto part¡cipe en alguna
actividad depoftiva se abonará el precio público correspondiente a adulto.

I

Y
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CAPÍTULO ry
DE PRECIO POR EL USO DE tAS INSTALACIONES DEPORTIVAS

MUNICIPALES

Artículo 29. precios público:

29.1. El uso de ras Instaraciones Deportivas Municipares conileva er pago delprecio público estabrecido en er correspondiente Regramento, aprobada ior-raMáxima Autoridad Ejecut¡va del Gad Munrcipal.

29'2' Los precios púbricos se expondrán, en un rugar visibre, en er Recinro
Deportivo para conocimiento e información áe bdos los usuarios.
29.3' Sobre los precios estabrecidos, únicamente podrán apricáise ;as exencion€s,reducciones y bonificaciones expresamente 

'previstas 
en er ,n",r.rnu¿ó

reglamento.

Artículo 3O. Formas de pago:

30'1' El pago por er uso de 
.ras ,Instaración Deportivas se rearizará, s¡enpre ccnanterior¡dad al uso de la Instalación Depoftiva, de la siquiente forma:a' con carácter generar el pago se ácreditará acoripañándose just¡'cante ¡!lnlismo con la solicitud de uso de la instalación.

b' cuando se trate de una cesión por uso anuar, de varios meses o de ten:poracia,el pago podrá fraccionarse conforme a lo recogido en er tantas veces -efefido
reglamento.

J0.2 En los supuestos de canceración de ra reserva o cesión convenida por causd¡mputable al usuario, no habrá rugar a ra devorución totar o parciar ai ¡rport"
satisfecho.

CAPÍTUrO QUTNTO.
DE LA RESERVA DE TAS INSTATACIONES

AÉícuro 31. Normas Generares de Reserya de uso De ras rnstaraciones;

31'1 La solicitud y er pago der aiquirer de cuarquier unidad deportiva se rearizarápor- los propios interesados, en er caso de menores de edad ra firma será delpadre/madre o tutor, conforme se indique y en los plazos prev¡stos.

11:? t r:sejva.,de cualquier espacio deportivo se podrá hacer dentro de un piazomáximo de B días. Un usuario tiene derecho a la rese.a de un solo ,rJ ¡;;instalación deportiva.
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No se podrá consumir dos usos seguidos de un mismo espacio deportivo.
Solamente se podrá utilizar la hora siguiente cuando en el momento de terminar el
pr¡mer uso la pista esté libre

31.3 Es obligatorio presentar el documento nacional de identidad, pasapofte o
carné de conducir en el momento de hacer la reserva o consum¡r el servicio de la
instalación.

31,4 La apertura de plazo en cada temporada será publicada con la antelación
suficiente por los medios que estime oportuno El Gad Municipal para general
conocimiento. En todo caso, estos plazos siempre se expondrán en los tablones oe
anuncios de cada instalación.

31.5 En caso de no poder utilizar una instalación al aire libre por inclemencias
climáticas, se podrá solicitar la devolución del importe (en el caso de que se haya

satisfecho) o un nuevo uso sin cargo alguno, dentro de los ocho dias hábiies
s¡guientes a la fecha prevista, y se podrá real¡zar siempre que exista instaiacrón y

horario disponible a tal fin. En caso de no solicitar este cambio en el tienrpo

establecido, el usuario decaerá en su derecho. La devolución del irnpo!'te sóio
procederá cuando el interesado se haya personado en la instalación ccn

anterioridad al uso de que se trate.

31.6 En el supuesto de reparaciones imprevistas en las instalaciones depot¡vas, el

Gad Municipal intentará, en la medida de lo posible ofrecer un nuevo espacio

ceportivo de características similares. si ello no fuera posible y el periodo 0e :ierre
fuese superior a 8 días, el usuario tendrá derecho a solicitar la devoiución ce'a
parte proporcional del precio público correspondiente

31.7 El acceso de espectadores y acompañantes estará determinado por las

características de la actividad y de la instalac¡ón.

Artículo 32. Reserva y uso de las Instalaciones para las entidades
abonadas:

32.1 Podrán acogerse a este s¡Stema de alquiler cualquier entidad depod¡va,

cultural v educativa debidamente reg¡strada'

32.2 Pafa la concesión de este tipo de USO, se entenderán como prioriiacies, en

orden decreciente, lo siguiente:

- Que sea entidad deportiva, legalmente constituida.
- que la entidad, club o equipo tenga la resldencia oficial en el cantón Puefto

Qu¡to, y esté registrado en el registro de la Munic¡pal¡dad

- Que los equipos solicitantes disputen sus encuentros en la instalaciÓn



- Que participen en competiciones oficiales Federadas, teniendo prioi-iiad r:s
Divisiones Superiores sobre las inferiores,
- Categorías.
- lJivel de competición.
- Antigüedad en el uso de la instalación.

32.3 Las solicitudes de entidad 
. 
abonada para ta temporada s¡gujente sepresentarán en ras oficinas munic¡pares antes áet :t de agoito. t;-;;1.;"cumpl¡mentar la siguiente documentación:- Solicltud deb¡damente cumplimentada y firmada por su presidente, en ia cr.:eaparecerán los datos de la entidad.

_ ?::.y:.to en .el que se especifique la activ¡dad a reat¡zar, la perrodrcinad ie rapract¡ca o calendario, horarios de competición vio "ntrenañ¡;;;,"r:;J,r,responsabfes tanto directivos como técn¡cos y É rebción d ;;rñr.;;;,autorizados para la actividad.

fl,J;l!l.O"r'" 
y horario de competición se presentarán cuando se disponga del

- Fotocopia del certificado de inscripción en er registro de ent¡dades depoÉivas ,/,oculturales, o documento oficial que lo sust¡tuya. 
'"'-'' "

32'4 Una vez aprobado ra condición de entidad abonada y ra utilizacióir r,: ;,:instalación éstas deberán presenrar:
Calendario de actividad y competición oficial.- .inlpreso cumprimentado de domiciriación bancaria en su caso, si esta moda¡iri¿-¡dde pago fuera implantada poi. El Ca¿ fVun¡cipai. 

- *

32'5 Los equipos concertarán 
.cre forma anuar c mensuar sus parridos d6competición (sábados v domingos) ar ¡nic¡o ¿e iilpoiuou o competición. Fr abcnr:de tos partidos de comoericién;fidi-;;-;.;';;;"rr. a ro recosioo en iaOrdenanza reguladora dei prec¡o

Público' En caso de imoago, perderá sus derechos y er horario se poncrrá adisposición de los usuarios interesados.

NoRMAs DE RÉGrMEN rn#Jr'oToTiloüDA EspAcro DEpoRrrvü
CAPITULO I.

VESTUARIOS Y CASITLEROS

Artículo 33.- En beneficio del buen uso deportivo,quienes desean utilizar las instalacionei ¿"óárt¡".r,precisan hacer uso de los vestuarios, así .oro ouÁ

comod¡dad y d¡sfrute de
municipales y, por tanto
facilitar su imprescind¡ble

^,:-)



limpieza y manten¡miento, son de aplicación, además de las normas prev¡stas en el
artículo 24, las siguientes normas mínimas:
- Queda expresamente proh¡b¡do ¡ntroduc¡r en los vestuarios cualquier elemento de
cristal o similar (botellas, frascos, espejos, vasos, etc.) que puedan producir-
lesiones a los usuarios en caso de rotura.
- No se permite la entrada de animales.
- Es recomendable la utilización de chanclas y demás elementos de aseo de fcrma
personal.
- Por razones de convivencia quedan prohibidos los juegos molestos o peliqroscs.
- flo se podrá guarda!' en las casilleros ningún elemento que pueda degrada'se r-,

Ceter¡orarse"
- Deberá evitarse guardar objetos de valor en las casilleros. En ningún caso el Garl

Municipal se responsab¡l¡zará de tales sustracc¡ones.
- El usuario deberá dejar libre la casillero y vestuario/ dejando recogidos ios

vestuarios y ret¡rando los objetos en ella depositados, una vez finalizado su uso.
- En caso de que no existan vestidores específlcos al efecto, los menores de hasta

seis años podrán acceder al vestuario del sexo opuesto, debidamente

acompañados por persona mayor de edad que ejerza la patria potestad, tutela o

guarda del mismo, a fin de realizar las funciones de aseo y vestido.

CAPÍTULO il,
PTSTAS DESCUBIERTAS

A¡tículo 34.- En beneficio del buen uso deportivo, comodidaci y Cisf:ule re
quienes desean utilizar las pistas polidepoftivas, así como para facilitar :l
imprescindible mantenimiento de la misma, son de aplicación, además de tas

normas previstas en el artículo 24, las siguientes normas mínimas:
- Por razones de convivencia quedan prohibidos los juegos molestos o peligrosos'

- No se Dermlte la entrada de animales.
- No se permite la entrada libre a menores de 12 años si no van acompañados de

personas mayores de edad que asuman su responsabilidad.
- Se utilizará el adecuado calzado deportivo y vestido deportivo conven¡eñte'
, in las horas y días de competición permanecerán cerradas las pistas para ,os

usuarios que no tomen pade en ellas, en los horarios indicados conven¡entemente.
- No podrán practicarse en ellas otros deportes que los específicos sin ei

consentimiento expreso de los encargados de la instalación.

CAPiTI'LO UI.
POLIDEPORTIVOS Y COTISEOS

Artículo 35.- En beneficio del buen uso depoftivo, comodidad y disfrute de

ouienes desean ut¡lizar los polideportivos y coliseos, así como para facilitar el t
i/



imprescindible mantenimiento de ros mismos, son de apricación, además de rasnormas prev¡stas en el artículo 24, las siguientes normas mínimas:
- El respeto a las instaraciones y todos sus erementos evitando roturas, maros uscs,desperfectos, etc.
- No se perm¡te la entrada de animales.
- No se perm¡te ra entrada ribre a menores de 12 años si no van acompañados depersonas mayores de edad que asuman su responsabilidad.- No se permite comer ni fumar en ta pista y sui espacios depoftivos, n¡ en losgraderíos.
'' se evitará en ra medida de ro posibie ra introducción de bebidas y refrescos en rat?n? 

9.9 
ia pista deportiva..eueda expresamente pión¡oioo et .onr,rro áu l"o,¡oualcohólicas en todo el recinto deportivo.

- Por razones de convivencia quedan prohibidos ros.¡uegos morestos o perigrosos,as¡ como los juegos de azar,- se utirizará el adecuado. carzado deportivo, acorde a ra caridad der suero, yvestido deportivo convenienre.
- En las horas y días de competición permanecerán cerradas ras pistas para losusuarios que no tomen pafte en eilas, en ror r.ro,",iioi ¡ndicados conven¡entemente.- No podrán practicarse 

.en eras otros oeóoriár que ros específicos sin erconsent¡mlento expreso de los encargados de lá ,niiafac¡On.- tto podrán introducirse elementos,-dep;,1,;r; ;;;, que perjudiquen o ú¡iren e¡pavtmento deportivo.
" 

_l-c;s ,auxiliares o acompañantes de los deportistas deberán absteners¡¡ ie uf iirzarcalzado de calle.

DEL USO DE IAS CANCHAS DEPORTIVAS CON MATERIAT SINTÉTICO OCAUCHO SINTÉTICO:

lllj6. objeto.-Reglamentar er _uso y mantenimrento de las instaracionesdeportivas, de las canchas deportiva"'"on o,-"Lr¡al sintético o cauchos¡ntét¡co, para cuyo 
"f"-Iol .r. f¡a una ;* ;; perm¡ta cubrir tos gasiosoperat¡vos y admin¡strat¡vorj:':.: 

:óf:, ,usyi-poübt.;enersía JZJr,.u, ,iu,,u".;césped y reparación de daños en ras instaraáion.n u..r.r, ra d¡sc¡piin,,j y ¿:! o:derrque deben mantener quienes utilicen dichas ¡nstatác¡on"r.

Art' 37" Equipos" cada equipo, en cancha, esüará conformado por un máximode 6 jugadores, tos cuerpos lÍ::-.ll jys.¿;r* ,rii".r., o sustitutos, y et oúblicoen generar, permanecerán fuera de-rJ cancha,-án ios rugares que se dest¡nenpara dichos efectos.

Los calzados que deben ,a,,,-.:IJ:,-:jyngdoras o los jugaoores, deberán ser pupiitos,y queda terminantemente prohibido jugar con ,upu"to, cte pupos o estoperoles,que se utilizan para jugar fútbot proíes'íonri. e"i"L.ionutmente se puede utitiz¿r
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lonas, pero su utilización corresponde a la exclusiva responsabilidad de quien se
las calza.
Todas y todos los jugadores, cuerpos técnicos, sust¡tutos o suplentes, deberár,
permanecer con su dorso cubierto, por lo que queda terminantemente pron¡b¡do
permanecer sin vest¡menta dentro de las ¡nstalaciones.

AÉ 38.- Horar¡o,- Las instalaciones estarán a disposición del público en el
siguiente horario: de Lunes a Domingo, desde las 10h00 hasta las 00h00.

Art,39.- Pago de tasa y reserva de horar¡o:

Para hacer uso de las instalaciones, las o los interesados, deberán acercarse j ia
administración del Polideportivo, a cancelar el valor de la tasa que es de: g 5,00
por cada 30 minutos, y 8,00 por cada cuarenta minutos. Al momenro
de que las o los interesados pagan su respectiva tasa, fijarán la hora en que va. a
utilizar las ¡nstalaciones, la misma que constará en el respectivo boleto cre
numerado.

En el caso de que, por cualquier motivo, no hic¡ere uso de las instalaciones en ia
hora contratada por las o los interesados, perderán su derecho de uso de las
rnstalaciones.

Cada persona o equ¡po no podrá contratar por más de 30 minutos ni de .0
r¡ inutos consecutivos, respectivamente.

La utilización de las canchas Sintéticas para campeonato ¡nfantiies auspiciacos y
promovidos por entidades educativas y por la Municipalidad, no tendrén costo
alguno. Para cuyo efecto presentarán la respect¡va solicitud a la Máxima Autoridad
Ejecutiva, qu¡en prev¡o el informe de la sección depoftes autorizará la respectiva
utiiización.

Art. 40.- Presentación del boleto o comprobante de pago de la tasat

Las o los interesados, previo a ocupar las instalaciones deportivas, presenta;án a
la persona encargada del control de las mismas, el boleto o comprobante de pago
de !a tasa para la utilización de las insialaciones, cuyo responsable, deberá iirmar
el correspondiente registro que se llevará para el debido control de la utilización de
las ¡nstalaciones depoft ¡vas.

Art. 41.- Prohibiciones:

A todos y todas las personas que utilicen las instalaciones deportivas del GAD
Municipal, se les prohÍbe los siguientes: fl



a) Ingresar en estado de embriaguez;

b) Ingresar y consum¡r toda clase de bebidas alcohólicas o de moderación;

c) Prohibido fumar;

d) Prohibido botar basura ar piso, debe hacerro en ros respect¡vos recipientes;

e) Ingresar por las mallas, debiendo hacerlo por las respectivas puertas de acceso,
ya sea al interior de las instalaciones y de las canchas;

f) Utilizar zapatos con pupos de aluminio;

s) Expresarse con términos obscenos o parabras soeces, y realizar actituces
ajenas a Ia moral y buenas costumbres;

h) . Provocar y participar en conflictos o confrontaciones de carácter físicc ;verbal, o responder a aquelros, de tal .manera que vulneren el verdaoero espíritu
deportivo, la confraternidad y ra armonía entre roi ciudadanos v.¡r¿i¿ir*; vl 

'
i). .organizar campeonatos con fines de rucro por personas p6rt¡c*ia¡-es
y.1o instituciones.
J) Ingresar con motos, bicicletas, pat¡netas, etc.

Art. 42.- Obligaciones:

-Id:: t todas las personas que ut¡r¡cen ras instaraciones deportivas der GAD
Municipal, están obligadas a lo siguiente:

a) Respetar y cumplir las normas que contiene ia presente ordenanza;

b) cuidar las ¡nstaraciones deportivas, entendiéndose a ras pueñas, marias,
césped, jardinería, arcos, runrinai'ias, bancas, tachos de depósitos ¿e'¡a,¡irrii;
etc.

c) Respetar a todas las personas que se encuentren en el inter¡of de ras
instalaciones deport¡vas;

d) Pagar el valor de la tasa correspondiente, por la utilización de ras instalaciones
depotivas

Art 43.- Faltas:
Las faltas que se cometan dentro de las instalaciones deportivas, puederi ser:
faitas leves y faltas-graves de acuerdo ar acto y a ras consecuencias cre ias
mismas, las que serán calificadas por el comisario o comisaría Municioal.



Se consideran faltas graves:

a) Ingresar en estado de embriaguez;

b) Ingresar y consumir toda clase de bebidas alcohólicas o de moderación o
sustancias estupefacientes;

c) Ingresar por las mallas, debiendo hacerlo por las respectivas pueftas de acceso,
ya sea al interior de las instalaciones y de las canchas;

d) Provocar y participar en confl¡ctos o confrontaciones, de palabra o de obra o
responder a aquellos, de tal manera que vulneren el verdadero espíritu deportivo,
la confraternidad y la armonía entre los ciudadanos y ciudadanas.

Las faltas graves serán sancionadas con una multa cuyo valor equivaie
al Ljo/o de una RBU.

En caso de reincidencia, el responsable será suspend¡do para utilizar ias canchas
de las instalac¡ones depoftivas del Complejo Municipal por el lapso de 3 meses.

En caso de haber cumplido la sanción temporal, de volver a reincidir en una falta
grave, será suspendido ¡ndefin¡damente, y en caso de que hubieren daños
materiales, se cons¡derarán los valores de los mismos con su respectiva nrulta.

Se consideran faltas leves:

a) Botar basura al piso, se debería hacerlo en los respect¡vos rec¡p¡entes;

b) Utilizar zapatos con pupos de aluminio;

c) Expresarse con términos obscenos o palabras soeces, o realizar ;¡critudes
alejadas de la moral y las buenas costumbres;
d) Ingresar con motos, bic¡cletas, patinetas, etc.

Las faltas leves serán sanc¡onadas con una multa cuyo valor equivale
al 5 o/o de una RBU.

En caso de reincidencia la falta leve será, será sancicnado con el dobie dei valor de
la multa,

\
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Art.44.- Sanciones:

Quienes, incumplan las normas del presente reglamento o que atenten contra ias
normas de las buenas costumbres, el espíritu deportivo y la confraternidatJ
crudadana, podrá ser sancionado de acuerdo a Ia giavedad de las faltas, ¡;orpate del comisario o comisaria Municipal, para cuyo efecto deberá apiic¡i- en el
mai-co del debido proceso y la sana crítica.

AÉ. 45,- Administración:

Fl ejecutivo municipal, estabrecerá. er modero de gestión y forma de contr;ltaciin,
ios mismos que guardarán 

^relación 
con la ley y-la presente ordenal.i¿a / ,.e¡án

dacos a conocer al Concejo Municipal,

El uso de las instaraciones será dirigida ar púbrico en generar sin preferenci¿
alguna.

CAPITULO IV.
LOS CAMPOS GRANDES DE SUPERFICIE NATUMT O ARTIFICTAT

Alt.46.- En beneficic rjei buen uso ciepoftivo, aoniodirjad y disfrute cr€ ,jr¡reres
riese¿n. uijiizar ros campos grandes municipares, asr como para f¡.¡r¡rar úrim¡rescindible mantenimiento de ros mismos, son cre apricación, adenias c.,, ,;:normas previstas en el artículo 24,las s¡gu¡entes normas mínimas;'- El respeto a las instaraciones y todos sus erementos evitando roturas, móios L¡scsdesperfectos, etc.
- f'Jo se permite la entrada de animales.
- No se permite ra entrada ribre a menores de 12 años si no van acompañacos depersonas mayores de edad que asuman su responsabilidad.- No se perrn¡te comer ni fu¡"nar en er terreno de juego y sus espacios deDo,-i¡vascclindantes.

Queda. expresamente prohibido er consumo de bebidas arcohóricas er t.cc: :irec¡nto deportivo.
- Por razones de convivencia quedan prohibidos los juegos molestos o pe|gr¡5.:5- se respetarán las normas de manten¡m¡ento der ierreno en ro que se ref¡ere ircoÉado, abonado, sembrado, regado, marcaje del m¡smo, etc.- se utilizará er adecuado carzádo para 6 pi"áctica de cada deporte v vesticrcdeportivo conveniente.
- Los 

-días 
de partido, oficiar o am¡stoso, permanecer'á cerracto para ros .esiantesúsuar¡os, en los horarios que se indicarán convenientemente, al o¡:.to Ou qriestado sea el mejor posible al comienzo del mismo.

El campo de fútbol soramente se destinará de fornra pr¡oritar¡a a competi.onesoficiales y entrenamientos de equipos federados a través der crub correspclnd;enle,

a)_



debiendo respetar las limitaciones que desde el Gad Municipal se puedan presentar
en atención al estado del césoed.

TITULO VU
DE LAS INFRACCIONES Y SANCTONES

CAPITULO I,
CLASIFICACION DE LAS FALTAS

Att,47.- Clasificación.- Sin perjuicio de lo establecido en la Ley del Deporte, su
Reglamento, el incumplimiento de lo previsto en la presente Ordenanze se¡á
objeto de sanción administrativa, s¡n perjuicio de las responsabilidades civiies,
penales y de otro orden que pudieran concurr¡r.
Las faltas sujetas a sanción se clasificarán en leves, graves y muy graves. La

sanción se gradúa en función de la falta.
Son faltas leves:
a) La alteración de las normas de convivencia y respeto mutuo, .reand{)
situaciones de malestar dentro de las ¡nstalac¡ones deport¡vas municipaies
b) La ut¡l¡zación inadecuada de las instalac¡ones o medios. La desconsiceración
hacia las indicaciones realizadas por el personal encargado de ias ¡nstalaciones
mun¡c¡pales.
c) il incumplimiento de cualquiera de las normas establecidas en el presenie
OrCenanza cuando su consecuenc¡a no de luqar a la calificación de qrave o n:uv
grave.
Son faltas graves:
a) Reiteración de faltas leves a paft¡r de la segunda comet¡da.
Son faltas muy graves:
a) La reiteración de faltas leves a partir de la tercera cometida.
b) La agresión física o de malos tratos a otros usuarios o espectadores, al pe!-sorral

encargado de la instalación o cualquier persona que tenga relación con la misma.

c) Cualquier incumplim¡ento de las normas establecidas en este Ordenanza que por

importancia tenga la cal¡f¡cación de muy grave.

Art.48.- Las Sanciones por ¡ncumplimiento de Obligaciones/ excepto por
el Uso de Las Canchas Deportivas con Material Sintét¡co o Caucho Sintético:

El incumplimiento de las obl¡gaciones que se derivan de la condición de usuario,
podrá llevar consigo la pérdida de tal condición.
Sin perjuicio de la obligación de reparar los daños causados y de las

responsabilidades a que hubiese lugar, las sanc¡ones que se podrán impone!- a los

usuarios que incurran en alguna de las faltas mencionadas, serán las siguienies:

a) Por faltas leves: suspensión del acceso a las instalaciones deportivas mun¡cipales

duiante una semana y/o multa pecuniaria de $ 20'

b) Por faltas graves: suspensión del acceso a las instalaciones depoft¡vas munic¡pales

durante un periodo comprendldo entre dos semanas a dos meses y/o multa pecuniaria de

$ 10.

t
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c) Por faltas muy graves: Suspensión del acceso a las ¡nstalac¡ones deport¡vas duranre dosmeses a una temporada y/o multa pecuniar¡a de g 60.
En.el supuesto de que ros usuarios sancionados sean jugadores de asociac¡ones,clubes, federac¡ones, ligas, etc, la sanción será comun¡caoa a la directiva de ésiospara hacer valer lo acordado. De no- respetarse la sanción úr-ñ; ;;;;;;l
tugador sino también de la 

,asociación, club, ligas, etc, ¿rtó, poJr¿n p;r;;r";i
derecho de uso sobre la instalación depórtiva ;.;;¿i;.i.
A todos los efectos, tendrán la consiáeración ¿e re'sponsaores subsidiarios de iosdaños producidos ras entidades organizadorai-i"-iu .a¡u¡oud o, en sii casc,aquerlas asoc¡ac¡ones o corectivos q-ue hayan 

"ra.tuulo 
er arquirer de ¡_rs¿ ce rainstalación.

Pai-a la graduación de ras sanciones se tendrá en cuenta ra gr-ave.c.d cle :airrfi'acción, la reincidencia y ros perjuicios ocasionados a ros us,Jarios J a r.rs¡nstalaciones.

Art. 49.- órgano competente!

La imposición de sanciones corresponderá a ra Arcaroesa o Arcarde, a través iie:;uDelegado.
.Il1¡:ro,t"!.¿rá. la competenc¡a para la interpretación del presente í)¡.re¡:ar::pai'a ia soluc¡ón de conflictos, y para aquello qui no áste regulai.lc e,1 e; ;1.,::r:,:

D.TSPOSICIONES GENERALES:

lergn .09 
obligado cumprimiento todas ras normas sobre uso y funcionanr¡entc :clas ¡nstalaciones deportivas de ros municipior, uil io* ras que dicte en ei iirr_r:-,_..

Por la presente ordenanza se incorporan ar haber municipar, todos ros escenar¡üsdepoftivos que const¡tuven. bienes' ¿. ,ro p¡il¡io) ouru que sea er GobíernoAutónomo Descentrarizado Mun¡cipai J.r cá.toiiñr.ío euito, quien norrne. reouiey administre ta gestión de tos mismos, p;r;-;;y;;..ü ; iil;;': ;;;il;Alcaldesa o Arcarde, para quereaiic" l.r li.ilr"llelares pertinentes y air:itie r.sactos que sean necesarias,. 
9 fin. de cunrplir con está norma, para cuyc g¡-.,,,ir._, ,.realizará el inventario y ,egirtro O" ái.f,*-U"".r, !n'.1 p,u.o 120 días.

orsposrcrót DERoGAToRTA

$ri?Í.,:**Oas 
todas las disposiciones )/ normas que se opongan a ta preserrre

orspostc¡ón rtna¡_

El presente Ordenanza entrará. en. vigencia a part¡r de su publicación en ia páginawEB det Gad Municipar, sin perjuicio á" u, ñdiüu.¡,in-en er Registro ofic¡ai.
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Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón
treinta y un días del mes de mayo de 20L2.

Quito, a los

ALLALL,Z4E€,A|I l"gN .¡".. rr,

* i'';';'i 
j)i!'? ' r "

CERTIFICACIóN Or DfS¿$sÜÑ DELAPROBACTóN
CONCEJO MUNICIPAL.

Puerto Quito, a
aprobada por el

uno de junio de 2A72, la presente Ordenanza fue discuriCa v
Ilustre Concejo Municipal del Cantón Puerto euito, en las sesicies

ordinarias rea el 26 de abril y 31 de mayo de20l2.- LO CERTIFICC.

GENERAL

PR.OCESO DE SANCiÓN:

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAUZADC
MUNiCIPAL DEL CANTóN PUERTO eUITO.- puerto euito a uno de jun¡o Ce 20.i2,
De conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto er ei
inc¡so cuarto del artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territcr,al
Autonomía y Descentral¡zación, remítase a la señora Alcaldesa dei Gobierro
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito ORDENAI{ZA DE
USO Y FUNCI IENTO DE LAS INSTAI-ACIONES DEPORTIVAS Dñ'-
CANTON QUITO. Para su sanción respectiva.

GENERAL

SANCION: '.

ALCATDÍA DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTóN PUERTO QUITO.- Puerto Quito, a 04 de junio del año 2012. De
conformidad con la disposición contenida en el inc¡so quinto del a¡ltículo 322 v 3/4
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentra iización,

.1"



-. ¡'

habiéndose observado el trámite legal y estando de acuerdo con la con¡tr;rrión :ela República del Ecuador, SANCIONO LA ORDENANZA DE USO y
FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTATACIONES DEPORTIVAS DFL CA¡{TÓN
PUERTO Qurro. AfÍn de que se le dé el trámite legal correspondiente.-
cúmplase, notifíquese y publíqr¡g¡g::¡ .

SR.A. NARCIZA

CERTIFICACION:

Puerto Quito, a 04 de junio de 2012; el infrascr¡to secreta!-io Generaí ciel .*¡,-,ceir_.
Municipal del Cantón Puerto Quito, certifica que la señora, Narciza párrarl¡ l.,ar,¿,
Alcaldesa del Ca proveyo y firmó la Ordenanza que antecede en la iec;,a
señaiada. LO


